Varapalo a los abusos bancarios

Desde ahora los consumidores que contraten una tarjeta o una hipoteca con una entidad financiera tienen un más protegidos sus derechos, gracias a una sentencia del Tribunal Supremo que declara abusivas algunas cláusulas contractuales
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Una sentencia firme del Tribunal Supremo determina que 13 cláusulas que estipulan  algunos bancos para la concesión de tarjetas de crédito e hipotecas son “abusivas, desproporcionadas o confusas” y no pueden aparecer en la contratación de estos productos financieros.

Aunque en principio la denuncia que llevó este asunto hasta la Audiencia Nacional iba dirigida contra unas entidades financieras concretas, la sentencia, al ser firme, se hace extensiva a todos los contratos y a todas las empresas bancarias. Así, desde ahora serán nulas las cláusulas que estipulen, entre otras:

    * Que, en caso de pérdida o robo de una tarjeta de crédito, el propietario se hará cargo de los perjuicios que cause el uso fraudulento de la misma hasta el momento en que se notifique su desaparición al banco.

    * Que eximen al banco de responsabilidad en caso de que un tercero obtenga el PIN o la contraseña del propietario por coacción o fuerza mayor.

    * Que prohíben vender o enajenar el bien que garantiza la hipoteca.

    * Que permitan aplicar vencimientos anticipados del crédito, en caso de embargo de bienes o de disminución de la solvencia del cliente.

    * Que admitan renuncias a la información al cliente en caso de que su hipoteca se ceda a otros bancos.

    * Que prohíban el arrendamiento de fincas hipotecadas.

    * Que consientan que el banco pueda compensar las deudas de la cuenta de un cliente con los saldos positivos de otra cuenta de ese mismo cliente, aunque no fuera el único titular.

    * Que anulen la responsabilidad del banco en caso de errores informáticos o por fallo en los cajeros.

    * Que impidan conocer qué comisiones va a cobrar el banco...
